
SC!C AL Uni ersidao

de C deba

VISTO:
~ Que mediantc expediente ú055952!2010 se tramitan las actuamones referidas al

llamado s concurso de un cargo de Profesor Adjunto dedicación Simple en la
asignatura Salud y Politicas Públicas,

Que el HCACETS emite la Resoluciones 153!2013 aprobada meibante
Resolumon HCD 565/2013. y

CONSIDERANDO
~ Que se consignó erreneamente el número de lega!o del docente designado

El debate producido cn el seno del H Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCLLO H Rectificar parcialmente el articulo " de la Resolución HCACETS
153!2013, en donde dice "Jusé Antonio Mántaras  Legajo 26236!n ... debe decir
'José Antooio Mántaras  Legalu 25236!*ú

ARTÍCULO 2i En mrrud dcl articulo antenor, snlicáar se rectifique parcialmcntc el
articul ~ 1 de la Resolucion HCD 565!2011 en donde dice "Josó Antonio Mántaras
 Legajo 26236!" ... debe decir "José Antonio Sfántaras  Legajo 25236yú

ARTÍCULO 3: Protocolizar Comunicar Pase a la Facultad de Dere ho, Ciencias
Sociales para su conocimiento y demás efectos
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HOI ORABLE CONSEJO ACADÉMICO
COñ SULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS SIETE DÍAS Dt L
MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL CATORCE
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